
Constancia secretarial: Se deja en el sentido que, en la presente solicitud de prueba 
extraprocesal, la parte solicitante allegó prueba de envío de notificación a la titular de la 
información, solicitando seguir adelante con el presente trámite, no obstante, no allegó 
constancia de notificación efectiva o recibo por parte de la señora MARIA CENAIDA 
TORRES PERILLA.  
 
 

 
Manuelita Jaramillo Zuluaga  
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
Puerto Salgar, Cundinamarca, tres de febrero de dos mil veintidós    

(2021-388) 
 
 

En el presente trámite de prueba extraprocesal adelantado por la señora CINDY 

JULIANA RUIZ GÚZMAN, en calidad de representante legal de su hija MARIANA 

ACERO RUIZ, a fin de que se logre la exhibición de documentos de la señora MARIA 

CENAIDA TORRES PERRILLA, se requiere a la solicitante, a fin de que allegue al 

presente expediente, constancia de notificación efectiva o prueba de recibo por parte 

de la señora Torres Perilla, para lo cual se le concederá el término de 10 días hábiles.  

 

NOTIFIQUESE  
 

 
ANGELA MARIA GIRALDO CASTAÑEDA  

JUEZ  
 


